
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Julio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado:  2021-0136. 

Asunto: No es de recibo notificación.      

 

 

Se ordena agregar al expediente constancia de envío de comunicación para la 

notificación vía correo electrónico, la cual no es de recibo para el Despacho por 

cuanto, se advierte que el memorialista, no cumple con los requisitos según lo indica 

el artículo 8° del decreto 806 del 2020 modificado por la ley 2213 de 2022, a más 

de ello señala que realiza notificación por aviso conforme al Código General del 

Proceso y anota radicación diferente a la asignada en este Despacho, toda vez que 

el radicado es 050883103002202100136 y no como aparece 

052124089001202100136 por tanto se ordena a la parte actora rehacer la respectiva 

notificación conforme lo establece el citado decreto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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